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l o s leyes y las disposiciones generales ili-l Gobierno 
son obligatorias para cada capiial dr1 provincia dt-siJe 
que SK piib ícau otiitüliQfiite rn e\la , y ti**sdt* cuatro 
días dfsp'jrs para los di-mas pueblos de la mis tu a pro
vincia. (Le/ tic 3 de Noviembre tic i84;<J 

Las leyei, ArÜfntt y anuncios que se i«and>n pu
blicar rn los BoMines oíicialfs sr han A» r r m i l i r al 
Gi*tV )tolíitro rrspect iM» , por ruyo ttnnlti» lo SP pasa
rán á los rditorci df lo» iiitiuionado* pfi ióilii'ns. Se 
rscrptúa de. esta disposición á lo* Señores Capitatiei 
generales. (Ordenes de 6 de Abril y <j de Agosta de 
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A R T I G O L O DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Continúa el Reglamejito para el servicio de la Guar
dia civil. 

C A P I T U L O V . 

Obligaciones y facultades de la Guardia civil . 

Art. 19. Todo individuo de la Guardia civil tie
ne obl igac ión de obedecer al Gobernador de la pro
vincia y auxiliar á sus delegados cuando requieran 
la in tervenc ión de esta fuerza para reprimir cual
quier tumulto ó desórden , sea de la naturaleza que 
fuere. 

Art . .20. La obediencia estricta á las órdenes de 
la Autoridad en el caso de que se habla en el artí
culo anterior exime de responsabilidad, y la menor 
desobediencia ó morosidad en el cumplimiento de 
esta clase de órdenes será castigada con todo el ri
gor de la ordenanza militar. 

Art. 21. La Guardia civi l , no solamente tiene 
obl igación de cooperar al sostenimiento del órden 
públ ico , observando y cumpliendo las instrucciones 
del Gobernador de la provincia y sus delegados, si
no también de acudir por sí al desempeño de este 
servicio cuando no se halle presente la Autoridad: 
por consecuencia todo Gefe, Oficial 6 individuo de 
tropa de esta fuerza se halla obligado respectiva
mente á sofocar y reprimir cualquier motín ó desor
den que ocurra en su presencia, sin que sea necesa
rio para obrar activamente la órden de la Autori
dad civil. 

Art. 22. En todos los casos el Gefe de la fuerza 
procederá del modo siguiente: 

1. ° Se valdrá del medio que le dicte la pruden
cia para persuadir á los perturbadores á que se dis
persen y que no coíUiaúeu alterando el órden pij-
blico. 

2. ° Guando este medio sea ineficaz, les int imará 
el uso de la fuerza. 

3.0 Si á pesar de esta int imación persisten los 
amotinados en la misma desobediencia, restablecerá 
á viva fuerza la tranquilidad y el imperio de la ley. 

Art. 23. Si los amotinados ó pertuibadores hi
cieren uso de cualquier medio violento durante las 
primeras intimaciones, la Guardia civil empleará tam
bién la fuerza desde luego, sin preceder otras inti
maciones ó advertencias. 

Art. 24. Toda reunión sediciosa y armada deberá 
ser disipada desde luego, arre.stando a los perturba
dores: si resistiese se empleara la fuerza. 

Art. 25. La Guardia civil mantendrá de conti
nuo patrullas en los caminos, y especialmeuie en 
los pontos que ofrezcan alguna inseguridad, arre
glando su distribución en términos que haya dos 
patrullas constantes en el mismo camino, las cuales 
recorrerán una misma l í n e a , piro en direcdon 
opuesta. Para que estas patrullas vigilen con exacti
tud por la seguridad de los caminos reales se esta
b lecerán sobre ellos convenientemente puestos de 
la Guardia civil en todos aquellos puntos ó pueblos 
q ü í se considere necesario. 

Art. 26. E l Comandante de cada puesto llevará 
los legistros oportunos para anotar los hechos im
portantes de que tenga noticia y todos los actos de 
la fuerza en el desempeño del servicio. De este t¿~ 
gislro diiiginl semanalmente un breve extracto al 
Comandante de la l í n e a , para que por su conducto 
llegue al de la provincia y al Gobernador y dcnias 
Autoridades superiores. Sin embargo, cuando ocurra 
algún suceso extraordinario ó notable se remuira 
directamente al Gobernador de la provimij un par
te especial, poniendo al mismo tit-mpo el suceso en 
conocimiento'de U Autoridad civil y de los Gefes du 
la Guardia civil que deban tener noticia del hecho. 

Art. 27. E l Guardia civil que vaya mandando 
una pareja ó paiiulla l levará consigo un cuaderno 
ó registro para notar las entrevistas que han de ve
rificarse de unos puestos con otros, d á n d o s e en ellas 
r e c í p r o c a m e n t e las noticias que hubiesen adquiit-
do, y conferenciando sobre el mejor medio de pres
tar el servicio con exactitud. Otro cuaderno ó re
gistro habrán de llevar las parejas que salgan á re
correr los pueblos de la d e m a r c a c i ó n de cada pues
to, y cuyo registro deberá ser visado todos los dias, 
.con expresión de la hora de Entrada y salida, por los 
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Alcaldes de los pueblos que visiten, y principal
mente por el de aquel en que pernoctaren. 

Art. 28. En los caminos, en los campos y despo
blados toda fuer-ia ó pareja de la Guardia civil cuida
ra de proteger á cualquiera persona que se vea en 
algún peligro ó desgracia, ya prestando el auxilio 
de la fuerza, ya facilitando el socorro que estuviere 
á su alcance. Por consiguiente procurara proteger á 
todo viajero quesea objeto de alguna violencia, acu
dir, para prestar auxilio cuando algún carruaje hu-
bieie volcado ó experimentado algún contratiempo 
que le-detenga en el camino; recoger los heridos, 
enfermos ó imposibilitados de continuar su marcha; 
contribuir á cortar los incendios en los campos, en 
las casas aisladas y en las poblaciones, y prestar en 
suma del mejor modo que le fuese posible todo ser
vicio que pueda contribuir* al objeto y realce de es
ta institución esencialmente benéfica y protectora. 

Art. 29. Es obl igac ión de la Guardia civil la 
c o n d u c c i ó n periódica de presos en las líneas esta
blecidas, bajo la mas estrecha responsabilidad del 
que vaya mandando la fuerza. Estas conducciones 
se verificarán en dias marcados en cada provincia, y 
serán dos en cada semana, y no mas, sin que por 
ningún Alcalde puedan alterarse las reglas estableci
das «MI el particular. 

A falta de la Guardia civil, y solo cuando esta 
fuerza se halle completamente ocupada en otros ser
vicios preferentes, se encargará de la c o n d u c c i ó n de 
los presos cualquiera 01ra, á cuyo efecto en este ca
so se recurri iá á las Autoridades militares para que 
faciliten la correspondiente escolta. 

Art. 30. Corresponde también á la Guardia ci
vil y es de su o b l i g a c i ó n , con sujeción á lo preveni
do en este reglamento y a las instrucciones particu
lares que se le dieren, velar sobre la observancia de 
las leyes y disposiciones relativas: 

1." A los caminos, portazgos, pontazgos y bar
cajes. 

a.° A la conservación de los montes y bosques 
del Estado, de los pueblos y de los particulares. 

3. " A la observac ión de las leyes sobre uso de 
armas, caza y pesca. 

4. '' A la conservac ión de los pastos del c o m ú n 
de vecinos y bienes de pi opios. 

5. " A los d e m á s ramos ó propiedades que formen 
parte de la riqueza pública ó comunal. 

6. " A la conservación de todas las propiedades 
de los parlicuiares. 

Art. 31. La Guardia civil, c ó m o consecuencia de 
lo que previene el art ículo anterior, velará constan
temente sobre todo lo que constituyela policía rural 
respecto á que no se toquen los árboles que se hallan 
en los caminos y sotos, que no se introduzcan ganados 
en los montes y terrenos particulares que sean veda
dos, procediendo á la detención de las personas que en 
los montes se hallen fuera del camino con instru
mentos de corta ó arranque; impedir que dentro de 
los mismos montes se enciendan fuegos ni se hagan 
cortas antes de salir el sol y después de ponerse, con 
lodo lo demás que concierne A la conservac ión de 
la propiedad y represión de los ataques que pueda 
experimentar, auxiliando para ello a los guardas y 
d e m á s que reclamen su auxilio. 

Art. 32. Es también obl igación de la Guardia 
civil: 

1." Tomar ¡leticia de la perpetración de cual

quier delito ó hecho contrario i las leyes, decretos y 
ordenes del Gobierno, bandos de las Autoridades y 
ordenanzas municipales. 

2. " Recoger los vagamundos que anden por los 
caminos y despoblados y los fugados de las cárce l e s 
ó presidias, entregándolos á la inmediata Autoridad 
civil , paia lo cual será obl igación de los Alcaldes'de 
los pueblos y Jueces de primera instancii facilitar a 
los Gefes de los puestos y patrullas una lista de las 
personas que se hallen comprendidas en estos casos, 
con expresión muy determinada y expl íc i ta de las 
señas personales, con todas las circunstancias nece
sarias para evitar equivocaciones. 

3. " Recoger los prófugos de los sorteos y deser
tores del ejército, entregando los primeros a la A u 
toridad civil y los segundos á la Autoridad militar 
del pueblo mas inmediato. 

4. " Perseguir ydetener á los delincuentes é in
fractores de las disposiciones a que se refiere el pár
rafo primero de este a r t í c u l o , entregándolos á ¡a 
Autoridad ó tribunal competente. 

5. " Acudir al punto necesario para la persecu
ción de los ladrones ó malhechores, siempre que 
tengan noticia de haber ocurrido un robo ó de la 
aparic ión de gente sospechosa en la demaicacioii 
del distrito que les estuviese confiado. 

Art. 33. En todas las poblaciones cabezas de par
tido judicial habrá un puesto de la Guardia civil, cuya 
fuerza tendrá obl igación de presentar alguna pairja 
una vez al mes en lodos los pueblos de que se com
ponga el partido, siempre que atenciones preferentt-s 
del servicio no lo impidan. Si por la mucha exten
sión del partido no fuese suficiente a este fin el pues
to establecido en la cabeza de él , se establecerá en 
el punto competente otro para lograr dicho objeto. 

Art. 3 . ¡ . HaDrá siempre en las ferias y romeitas 
Una ftieiza ó patrulla de la Guardia civil que 00 
bajará de tres individuos. E l Comandante de la sec
c ión cuidara de conservar el orden interior y la se
guridad personal en los caminos inmediatos, á cu
yo fin se establecerán por las avenidas y contornos 
del pueblo donde la feria se celebre parejas que pa
trullen y vigilen de continuo, así de dia como 
de noche, hasta que cese el motivo que suele en es
tos casos atraer á los malhechores, vagos y gente 
perdida. 

Art. 35. Si en consecuencia de cualquier acon
tecimiento ó motin la Guardia civil tuviese que to
mar para hacerse respetar una actitud militar, lus 
Alcaldes de los pueblos no podran mandarla retirar 
hasta después de restablecido el orden. 

Ar i . 36. E l Comandante de una patrulla ó pare
ja de la Guardia civil, ó cualquier individuo de es-
la fuerza que obre separadamente, se halla obligado: 

i ." A exigir la presentación de pasaporte ó pase 
A los viajeros y transeúntes de cualquiera clase ó 
calidad que sean, deteniendo á los que no lleven di
cho documento en debida forma para presentarlos á 
la Autoridad competente, siempre que la detención 
se verifique dentro ó en las inmediaciones de! pue
blo donde resida alguno de aquellos funcionario.-; 
pero si la falta se notare en los caminos, solo deben 
detener a los viajeros que infundan sospecha para 
presentarlos á la Autoridad inmediata, l imitándose 
respecto de los demás á dar parte á la Autoridad ci
vil, y prescribir al interesado ó interesados la obliga
ción que tienen de proveerse del correspondiente do-



cumento de segi¡,¡,)ad en el pueblo mas cercano en 
la dirección en que viajen. 

2." Podrá dnenirr a todo carruaje públ ico con 
objeto de exigir el pasaporte a los vi.ijeros, aunque 
procurando causarles la menor detenc ión posible. 

3.0 Exigirá igualmente la presentación de las li
cencias de uso de ai mas, de c:>za ó de pesca, dando 
parte de cualquier fjlta al Alcalde del pueblo don
de resida el interesado. 

4. " Podrá entrar, si lo cree conveniente para su 
servicio, i cualquiera hora del dia y de la « o c h e 
en las ventas y casas situadas en despoblado, cuan
do haya motivo para sospechar que se abriga eu 
ellas algún malhechor ó delincuente. 

5, " Deberá pedir 4 los Alcaldes de los pueblos 
noiicia y señas de los desertores y p ió fugos , así co
mo de las personas de mal vivir que pueda haber 
en cada uno, ó que se alberguen en su t é r m i n o , cu
ya noticia no podran negar, entendiéndose que esto 
ha de ser siempre por escrito. 

Art. 37. Todo individuo de la Guardia civil se 
halla igualmente facultado para instruir la sumaria 
información de cualquiera delito cometido á su vis
ta, ó denunciado por los Uauseuntes ú otras perso
nas que se hallen fuera de poblac ión, y perpetrado 
p r ó x i m a m e n t e á la denuncia, presentando .la suma
ria al Juez de pnmera instancia respectivo lo; mas 
antes posible, sin que en ningún caso pueda exceder 
este plazo de cuatro dias, contados desde aquel en 
que se verifique el suceso que la motive. 

Ait. 38. Ningún Gefe ni individuo de la Guar
dia civil podrá imponer ni cobrar por sí multas ni 
otra pena alguna, ni aun las prescritas en las leyes, 
bandos ó disposiciones vigentes; debiendo en estos 
casos reducirse á presentar el infractor á la Autori
dad competente, y circunscribirse al uso de las fa
cultades que determinan los artículos anteriores. 

Art. 39. Los Gobernadores de provincia dispon
drán también el servicio que deba hacer la Guardia 
civil en lo interior de las poblaciones, re.ípecto á la 
asistencia de esta fuerza á las reuniones públ icas , 
sin otro objeto que atender i la conservac ión del 
orden y protección de las personas, cuidando de no 
emplear los individuos der cuerpo mas que en un 
caso muy extraordinario, en exigir los pasaportes, 
ni en otro oficio alguno de policía interior de las po
blaciones que los distraiga de su servicio en el ex
terior. 

Art. 40. Cuando la Autoridad civil no juzgue 
bastante la fuerza de los vigilantes para cualquier 
servicio de los que le están asignados, podrán reque
rir pasageratnente el auxilio de la Guardia civil, que 
obrará siempre á las órdenes de sus inmediatos ü e -
fes. 

Art. 41. Todo Gefe ó individuo'de la Guardia 
civil puede hacer directamente , sin prévia ótden ni 
rtquei ¡miento de la Autoridad, cualquier servicio de 
esta especie cuando los hechos ocurran á su vista ó 
por su inmediac ión , ó s e a llamado por un vecino ne
cesitado para un caso urgente. En este,caso, después 
de proveer á ¡o mas necesario, el mas caracterizado 
ó Gefe de la fuerza que hubiere prestado este ser
vicio dará parte á la Autoridad, bajo cuya direcc ión 
continuará prestando el servicio. 

Art. 43. N i n g ú n individuo de la Guardia civil 
podrá entrar en casa alguna particular, no siendo 
en despoblado, sin previo permiso del dueño . Si la 
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detenc ión de un delincuente ó la averiguación de un 
delito exigiese el allauainieuto, y el duefto se opu
siera a elio, deberá el Gefe de la fuer/. ! J i r parte .i 
la AutoiiJad local, tomando las disposiciones nece
sarias para ejercer entre tanto una eficaz vigilancia. 

Art. 43. La prohibición anterior no comprende 
las fondus, cafes , tabernas , posadas, mesones y de
más casas donde se admite ó reúne el p ú b l i c o , bajo 
cualquier forma que fuere, en las cuales podrá en
trar cualquier individuo de la Guardia c iv i l , ya en 
virtud de requerimiento d é l a Autoridad competente, 
ya dif su propio impulso, cuando tenga noticia de al
gún delito, desórden ó infracción cometida en el in
terior de estos establecimientos, ó lo exija la deten
ción de algún delincuente. 

Art. 44. La Guardia civil debe auxiliar á las Au
toridades judiciales para asegurar la buena adminis
tración de justicia en todas sus partes, y a su ve/, 
las AuioiiJaJes judiciales darán a la Guardia civil 
cuantas noticias reclame y sean conducentes para la 
aprehensión de los reos prófugos y toda clase da 
malhechores. 

Art. 45. Es obl igación de todo Gefe ó individuo 
de la Guardia civil dar A los Jueces de primera ins
tancia de los paitidos inmediata cuenta de todos los 
delitos que lleguen á su noticia, remitirles oportuna
mente las sumarias que instruyan , y poner á su dis- / 
posición los delincuentes que se aprehendan. 

Art. 46. La Guardia c iv i l , por ú l t i m o , prestará 
el servicio necesario para asegurar el orden y la li
bertad en la celebiacion de los juicios de los T i ibu-
nales, cuando no baste para ello la fuerza de los vi
gilantes ni los d e m á s dependientes de las Audien
cias ó Juzgados. 

C A P I T U L O VI. 

B e l atuartelamiento, 

Art. 47. E n todas las capitales de provincia, ca
bezas de partido y demás pueblos y despoblados en 
que estuviese determinada la permanencia de un 
puesto fijo de la Guardia c iv i l , se le proporcionará 
la correspondiente casa coartel para la fuerza que á 
cada uno estuviese asignada. 

Art. 48, Por el Ministerio de la Gobernac ión , y 
con cargo al capítulo del presupuesto asignado i es
te objeto , se facilitarán los fondos necesarios para 
construir ó alquilar las casas cuarteles. 

Art. 49. E l servicio del acuartelamiento de todos 
los puestos estará á cargo de la Inspección general 
del cuerpo en los puestos pasageros, y en los d e m á s 
pueblos en que se presente y pernocte la Guardia 
civil se alojará en la forma establecida para las de
más trapas del ejército. 

E l utensilio necesario para las casas cuarteles se 
suministrará por el cuerpo, á cuyo fin se hará el 
abono correspondiente por el Ministerio de la Guer
ra. (Concluirá . ) 

N ú m . 410. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

E n vista de cuanto resulta del expediente ins
truido en esa Dirección general á consecuencia de 
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una exposición de Don José Ramírez de Arellano, 
artífice platero de la Real casa y cámara de S- M . , 
y á nombre de los plateros de esta corte , en que 
solicita se nombren fieles contrastes en las Adua
nas del Reino que reconozcan y marquen la ley 
de los metales que contengan las alhajas y joyería 
extrangeras , inutilizando las piezas que carezcan 
de la establecida en las pragmáticas y Reales dis
posiciones vigentes, S. M . la Reina se ha servido 
desestimar dicha pretensión, y declarar que los ac
tos de los despachos en las Aduanas no son com
petentes para calificar Ja ley de los metales pre
ciosos que se introduzcan del extrangero y que se 
presenten al adeudo, dejando á la Autoridad que 
corresponda la atribución de hacer cumplir, por 
los medios que estime, en la venta y circulación de 
dichas alhajas y el enjoyelado ó visutería, lo prc-

1 venido en las.pragmáticas y Reales disposiciones 
; vigentes en la materia. 

De Real orden lo digo á V . S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. San Ildefonso 16 de Agosto de 

\l852.=Bravo Mur¡llo.=:Sr. Director general de 
.\duanas y Aranceles. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Aammtutuviu,, ¿le Conlribucwncs Uirecmb, Estadística y Fincas 
del listada de la provincia de león. 

No habiendo tenido efecto el arrendamiento 
de las fincas que á continuación se espresan, ha 
tenido á bien señalar el Sr. Gobernador de pro
vincia el Domingo 12 de Setiembre próximo, pa
ra el 2.° remate, con rebaja de la 6.a parte del tipo, 
conforme á lo prevenido en la instrucción vigente. 

Partido de Falencia de D. Juan. 

Las fincas que en término de Valderas per
tenecieron á la Encomienda de León y 
Mayorga, que lleva en arrendamiento 
D . Manuel de Jos Rios de la misma ve
cindad en 20 fanegas de trigo, anun
ciadas en el primer remate, bajo el tipo 
de 532 rs. se anuncian para este en rs. 
vn , 444 

Estos remates tendrán lugar á las 11 de la 
mañana del citado dia 12 de Setiembre en el local 
que ocupa esta Administración, y en los partidos 
de Valencia en Villamañan, y los de el de Murías 
de Paredes en el pueblo de la Majúa, bajo la pre
sidencia de sus respectivos Alcaldes, y con asis
tencia de las demás personas que deben interve
nir, y bajo las mismas condiciones que se tuvieron 
presentes para el primer remate. 

L o que se anuncia al público para que llegue 
á conocimiento de los interesados, y demás que 
quieran tomar parte en Jos remates de que se tra
ta. León 30 de Agosto de 1852.=Mariano Torre-
grosa. 

Alcaldía constitucional de Corbi/los. 

Todas las personas que posean fincas rústicas^ 
urbanas y ganadería y demás que posean en el 
término de este municipio, ó cualquiera otros bie
nes sujetos, á la contribución territorial para el a ñ o 
de 1853, pondrán sus relaciones arregladas á Ins
trucción en la Secretaría del Ayuntamiento en el 
término de 15 dias á contar desde la feeh;i de su 
inserción en el Boletín oficial de Ja provincia, pues 
de no verificarlo así pasará la Junta pericial á ha
cer su evaluación de oficio sin quedarles derecho 
á reclamar de agravios. Corbiílos de los Oteros y 
Agosto 23 de 1852,=E1 Alcalde, MeJclior Pro
vecho. 

A l c a l d í a constitucional de J o a r ü l a . 

Para proceder esta Junta pericial á la recliñca» 
cion del amillaramiento que ha de servir fie base 
para la derrama de la contribución do inmuebles, 
cultivo y ganadería en el próx imo año de i853, se 
hace indispensable, que todas las personas que po
sean (incas rústicas y urbanas, censos y loros, á 
otras utili lades sujetas al pago de la contribución, 
de inmuebles, en este distrito municipal, presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamienlo sus relacioner. 
en l é r m i n o de diez dias á contar des'le la pubiiea-
cion de este anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia, en la inteligencia que de no hacerlo la j u n 
ta de evaluación les juzgará por los datos que pue
da adquirir y conforme á la Instrucción de 23 de 
Mayo de i845. Joarilla 28 de Agosto de 1802.= 
El Alcalde, Joaqu ín Galón. 

Partido de Murtas de Paredes. 

Va rías fincas que en término de Torrestío, 
correspondieron á la Encomienda de 
San Juan de Villapañada, y que llevan 
en arrendamiento varios vecinos del 
mismo pueblo en 89 rs. que sirvieron 
de tipo para el primer remate, se anun
cian aJjori bajo el de rs. vn ?S 

Todos los deudores de censos y foros perte
necientes al convento de San Pedro de Eslonza 
concurrirán á pagar sus cuotas á Juan Fernandez 
vecino de León vive calle de San Pedro núm. 16. 

LEON: Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñoo. 
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